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órdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento cual
quiera que sea la denorninacion ú objeto r,on qite pretendan 
erigirse. Tampoco puede admitir convenio en que el hom
l)re pacte su proscri pcion ó destierro." 

El 31 de Mayo se cerró el último periodo de se~iones, 
y se cambiaron entre el presidente de la República. y el 
de la Cámnra los discm·sos que, como nota insertamos, por 
tener que ocuparnos mas adelante de ellos. 
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SEsION DEL DIA 31 DE Muo DE 1873. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ROMERO RUBIO, 

. A las tres y media de la tarde se abrió la se
s10n. 

Se presentó el C. Precidente de la República 
acompafíado de la comision nombrada al efecto, y 
despues de tomar asiento en el lugar correspon
diente, pronunció el siguiente dfl3cnrso: 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

En vuestro último periodo legislativo que hoy 
termina, habeis dado nuevas pruebas de vu~tro 
ilu.Mtrado patriotismo. Así en el 6rden público co
mo en el administrativo, vuestrasresolucioneshan 
sido inspiradas por un laudable telo en bien de la 
República, 

Intérprete fiel de la opinion, el Congreso ha ele
vado la base de las leyes de reforma á la categoría 
de reformas constitucionales. Con costosos sacrifi
cio& conquistó el pueblo esos grandes principios
para que fuesen partes de nuestras instituciones, 
Ellos han regenerado á nuestra sociedad, facilitan
do el progreso moral y material que afianzaran la 
consolidacion de la paz, con todos sus beneficios 
inestimables. 

Los honores decretados á la memoria de Hidal
go y de J uarez, son justo tributo de la gratit'Jd 
pública. Era digno de los representantes del pue-
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blo que honrasen á los primeros caudillos de la in
dependencia y de la reforma, como lo merecieron 
por sus eminentes servidos. 

Aprobado por el Congreso el com·enio que re
nueva la convencion de 4 de Julio de 1868, cele
brada con los Estados-Unidos de América, podrá. 
la Comision mixta en los dos años ahora estipula
dos, examinar y resol ver las reclamaciones pendien
dientes, poniendo así térroillo á eso& motivos de 
discusiones y de dificultades. El nuevo comisiona
do mexicano marchará dentro de breves dias á 
desempefiar su cargo, para que la comision pueda 
desde luego continuar sus interesantes tareas. 

Conforme ú. la. convocatoria expedida, se harán 
en el tiempo regular las elecciones del sétimo Con
greso de la U nion, y d.e los magistrados que deben 
renoyarse en la Corte Suprema de Justicia. Es
tos actos e'lectorales se·verificarán con total arreglo 
á la ley, á fin de que el pueblo mexicano designe 
con completa libertad á. las personas que merezcan 
su confianza para tan altas funciones. 

La próroga de la ley que tanto ha contribuido 
á. disminuir los ataques de los malhechores, servirá 
para seguir garantizando con eficacia la !eguridad 
de las personas, que es el primero de los deberes 
de la s&ciedad. 
• En las nuevas disposiciones del presupuesto 
anual, merecen señalarse entre otras mbjoras las 
que se refieren á la organizacion política y al de
sarrollo de la enseñanza pública en el Territorio 
de la Baja. California, confiado á una especial pro
teccion de la autoridad federal, 

El ferrocarril de Pachura á 
1
Ometusco, subven

cionado ahora por el Congreso, enlazará con la 
Yía de Veracruz el Estado de Hidalgo, dando mas 
benéfico movimiento á los ricos frutos de su agri
cultura y minería. 

La construccíon tambien decretada de un ferro
carril de Puebla á Matamoros Izúcar, producirá 
grandes bienes á la agricultura de la parte Sur de 
aquel Estado, y de una estensa ]?arte del Estado 
de Guen-ero y de Morelos. Esta importante mejo
ra desarrollará la circulaciou interior, y podrá fa
cilitar la exportacion de sus frutos tropicales, sien
do ese camino fuente abundante de riqueza, y aca· 
so el principio de alguna comunicacion iutero· 
céaniGa. 
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D~ acu_erdo con los deseos del Congreso, tiene 
e~ ~Jecut1vo un vi_vo anhelo porque pueda abre
vJa~se la. construcc10n del ferrocarril del interior. 
Evidente es sn inmensa utilidad para fecundar to
d~s los elementos de nuestra riq_ue~a agrícola y 
mmera .. Coi:i esta profunda conv1cc1on ha desea
do e_l EJccutivo que en _l~ concesion para una obra 
tan importa~te;_ s~ concilio en lo posible la pronti
tud de s? pi1ncip10 con las mejores bases para su 
bnen éxito, y que se combinen los intereses le!!Íti
mos de los concesionarios, con los intereses plllili
cos generales, y los particulares de todos los Esta
dos que pueda alcanzar el ferrocarril. 

Ha expuesto el Ejecutivo todos los inconvenien
tes que, á su juicio, pudieran tener las bases del 
proyecto de alguna. empresa, y ya sometió al Con
greso el proyecto de otra cuyas bases ha estimado 
aceptables. U na voz resuelta por los representantes 
del pueblo la ejccucion de esta. obra, tan digna. ¿J.e 
toda preferencia, te~clrá por parte del Ejecnti~o la 
mas eficaz cooperacion. 

E~ el útil prop?sito de estendcr cacl11 <lía mas 
las_lmeas telegráfiraí', se han hecho venir del ex
terior y estan ya_en Acapulco, el alambre y los 
ap~ratos _ncccsanos para prolongar la línea ele 
Ch1lpancmgo á aquel puer~o. Con esta línea y la 
dE:_ Mazatlan tendní. el gobierno dos desde México 
hasta la costa del Pacífico. 

Los p,agos de las listas civil y militar han segui
do _hac1endose con regularidad. Del préstamo con
tra1~lo en Agosto del afio aterior, están satisfechos 
lo~ mtercses mensuales y se ha cubierto casi una 
mitad del capital. 

Il_ace apenas cuatro meses que los rebeldes <le 
Tepic~ alenta~os con su impunidad de tantos afios, 
°.rg~mzaron Sllnultáneamen_te tres peligrosas in
, as10n~s :i los Esfados de Sma.loa, de Zaéatecas y 
de J nbsco, avanzando en esta hasta las orillas de 
Guadalajara. Rechazadas desde lueO'o se llevó la 
campai1a a_l mismo ?istrito de 'repic'y la sierra 
del N ayant, con fehces resultados. La nacion ha 
tenido una nuern prueba, de que ya. pasó el tiem
po de hacer con algnn éxito las revueltas que tan
tos males h~n c~ma<lo: Los ,nlcrosos y leales sol
dados del e1érc1to nacional, han vencido en todos 
los enc1;entr?s. á los rebeldes, c~yo jefe se halla 
oculto o fugit1Yo. Puede asi el EJecntifo tener la 
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satisfaccion de decir que no existe ahora. en todo 
nuestro territorio, ningun grupo armado C?~tra la 
ley y la autoridad, gozá?dose de los ~en~fic1os de 
la paz en toda la extepsion de la, Repubhca. . 

Al terminar su mision el sexto congreso c~nst1-
tucional, podeis volverá vnest~os h?gares, cmda
dadanos diputados, con la sat1sfacc1on de ?aber 
correspondido á la confianza del ~ueblo 1;1ex1cano. 
Recibid mis felicitaciones, con m1s fervientes vo
tos por la prosperidad nacional. 

El P1'esidente de l<t Oáma1'a, O. Manuel Rornero 
Rubio, contestó: 

c. PRESIDENTE: 

La renovacion de los poderes públicos, ~sta1?1~
cida como principio cardin~l de :nuestras mst1tu
ciones fundamentales, es S111 duda una. de las ga
rantías mas saludables que la democracia moderna. 
ha conquistado en fieneficio de los pueblos y de la 
sc>ciedad. El acatamiento debido á este pre~eptor 
im one el dtber al sexto coll~reso const1tuci.onal, 
de ~errar hoy el último penodo de sus sesiones 
ordinarias. . .,, b 

Los diputados hubie~·ah que.nao que sus tra a-
jos correspondieran satisfactonam_ente á su~ nobles 
deseoe, y á las necesidades pú?hcas _que reclama 
el engrandecimiento de la pati:ia, S;n e~bargo, 
se ha hecho cuanto ha sido posible, s1 se a~e~deá 
las diversas ci1sis que ha atraYesadola republica Y 
á la sitnacion dificilísima en que quedaron los par
tidos políticos por la lucha electoral y por la muer
te del benemérito J uarez. 

Hubo momentos en que llegó á temerse que la 
mayoría de la Cámara marchase en desacuerdo con 
el ejecutivo, sembrando obstáct~o.s y d_ificultades 
que hicieran embarazosa la admmistracion y frus• 
táneas y estériles las discusiones de la A~~blea. 
Por fortuna., un sentimiento de noble Y,~tnotis~or 
inspirado por la sábia y prudente P?htica del e3e
cntivo se apoderó de todos los ámmos, Y la re
prese~tacion nacional preocupada por su saber, 
ha. sabido corresponder al fin á las esperanzas le
gítimas del pueblo. 
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Gracias á esto, ha podido espedir leyes en el ór
den político, social y adminfatrati vo de consecuen
cias trascedentales y provechosas para la Repú
blica. 

La renovacion del tratado celebrado con los Es
tados-U nidos del Norte, para examinar y resolver 
las reclamaciones pendientes entre los ciudadanos 
de aquel país y el nuestro es de la mayor impor
tancia, no solo :porque patentiza y asegura la sin
ceridad y cordiales relaciones que tenemos con 
aquel gran pueblo, sino porque viene alentar la es
peranza de que el derecho y la razon predominen 
en el mundo, de que las diferencias de los pueblos 
no tengan por juez los caiiones y las bayonetas 

Los grandes intereses que creó la reforma, con
solidada ya con la sangre y martirologio de las 
víctimas ilustres, era preciso que llamara la aten
cion del Congreso para afianzar su establecimien
to en el presente y en el porvenir. 

Puede considerarse como un hecho consumado, 
que los justos y filosóficos principios en que des
cansan las leyes de reforma, están bajo el amparo 
sagrado efe nuestro Código fundamental, y que 
muy pronto formarán parte de él por la sanciou 
solemne de esta Asamblea y las legislativas de to
dos los Estados. 

La soberanía del pueblo seria una irrision si la 
ley electoral no garantizase el sufragio libre de to
dos los ciudadanos. Preocupada la Cámara con 
esta idea, al expedir la convocatoria para el Con
greso venidero y magistrados de la Suprema Cor
te de Justicia, sostuvo una estensa y amplia dis
cusion, y al revisar las leyes orgánicas vigentes 
sobre la materia; introdujo sábias modificaciones 
para. afianzar mas y mas el sufragio libre y evitar 
que la influencia directa ó indirecta de las autori
dades pudiera falsear el voto público. Bien sabe 
el Congreso que todas las previsiones del legisla
dor suelen ser insuficientes ante la malicia huma
na; pero confia en las altas virtudes del pueblo me
xicAno y en el, respeto profundo qite el EJecutivo 
ha manifestado prácticamente al 8ufragio público 
para asegurar desde ahora que la renovacion de 
los poderes legislativo y oficial, será el resultado 
de una eleccion libre y espontánea. 

Todos estoi beneficio& desaparecen cuando la 
sociedad tiene en peligro las personas y los intere-
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s~s; por este moti v~, á pesar de la repugnancia que 
sienten todos los miembros de la. Cámara de dar 
leyes escepcionales y de circunstancias-, sacrifican
do el individno al bien comun, se ha visto en la 
dnra necesidad de prorogar la ley sobre pla()'iarios 
no tanto para castigar est_e hc,rre~do crím~n, qu~ 
por fortuna va desapareciendo, srno para q_ue sir-
va de respeto y se extinga de una vez en la Repú- t 
blica hasta la intencion de comet~rlo. 

La cuestion mas dificil de resolver es, sin duda 
alguna, la del presnyuesto de ingresos y egresos. 
Con razon los constituyentes consagraron á su dis
cusion, de toda -preferencia, el presente periodo· y 
a~mque no ha stdo posible sancionar por falta de 
tiempo y estudio, todas las reformas y modificacio
nes que la esperiencia y la práctica han enseñado 
es indt:dable que en, ~ste r~mo se adelante alg¿ 
cada ano, y no está leJOS la epoca en que sin nue
vos sacrificios del pueblo y á fuerza de economía 
y moralidad, queden perfectamente nivelados am-
bos presupuestos. 

A pesar de la 1imitacion y escasez de nuestro 
emrio, el Congreso no se ha mostrado indiferente 
al s~ntimiento nacional en favor de las mejoras 
materiales, sino que ha hecho en esto todo cuanto se 
necesita, ha decretado dos ramales de ferrocarril 
de la mas grande importancia. U no que enlazará 
fa vía férrea de V era.cruz .con el Estado de Hid~l
o-o, y otro á la cindad de Puebla· con :Matamoros 
Yzúoar. El resultado de estos ramales no puede 
ser dudoso para el desarrollo de la minería de la · 
agricultura y del comercio; amb'ós caminos' van á 
c?ntribnir ~oderosamente al mayor ensanche de la 
nqueza nacional, y á que mas tardeó mas tempra
no nuestra e~portacion de !Iletales y frntos, tenga 
un valor eqmv~lente á la 1ml?ortacion extranjera. 

Por deso-racia no ha cammado con la misma 
fortuna el bongreso para aseo-mar desde luego el 
estable~iin~ento del ferrocarriY que debe poner 1n
comumcac10n los dos Oceanos dando vida y movi
miento á todos los Estados del-interior de la Re
pública, y obligando al comercio de todas las na
ciones con el Asia, á sermiestro forzoso tributario. 
El proyecto que se sometió á sn estudio y delibe
rac;oll1 entrañ.aba una reforma que 110 se ha gene· 
ral1zado. en el mundo; y esto hizo que se viera con 
desconfianza en cuanto á sus resultados práticos, 
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Y como inanficiente al . d · . consam•ado s· b gian ioso obJett á que está 
· ~· · m em argo se l d d · , 

cion especial para satisfac~r 1 e e. ico una aten-
y no fué posible resolv l a ansiedad pública· 
ra su estudio y di'sc . er O por falta de tiempo pa' L . umoo. -
. a nac1on debe estar t . ·1 
Jora está apoyada en la crnn9.m ~' porque esta me-
d_o los pueblos se a ode1~~cienc1a pública, y cuan
tienen que satisfacei- nna de ~n pensamiento y 
es fodefectible que se 11 náeceás1dad tan ingente 
b t 

, l en ar ' pes . d ' 9 s acu os !e presenten Ó ' ar e cuantos 
légrafo, estendido ya e~ to~:l aRnt~ce ~on el te
tando muy poco para ue a e-publica, y fal
~ l~ ~i vilizacion actuaf h g~c1n de este beneficio 
significantes de nuestro ~s a os pueblos mas in-

:M uy placentero ha 'dex ~nso territorio. . l ' s1 o para Ja . . , 
nac1ona observar le l 'd iepiesentac1on 
t d 1 

reo-u an ad d 1 
o os os ramos de la ad'n . . . e os pagos en 

~ablla muy ¡lto en favor c1~f6s1~rc10~, ~01:que esto 
· e a moral y pmezacon · enª. m1mstrativo, 

ye los fondos públicos p4t~e fl gobierno distribu
gratulado á la Represe~t e;o 1(11

~ mas ha con
ramente, Ja eficaz 1nmtual1~:cr ~Clona} es, sega-

OS compromisos cont . . d con que ha cubierto 
aíio pasado, pues así i'.:~a°s _por ¡l préstamo del 
levantará su crédito d. ceiá la confianza, el país 
de mayores fondos y ~spon~rá, en consecuencia 
des. para satisfacer sus neceoid¿ 

El éxito feliz y completo c1 1 
de Tepic, es un ano-urio d e a costosa campafia 
de enhorabuent ~e e que la ~epúb]ica está 
ad~fanto_ y prosp!ridaf te su porvernr será todo de 

¡¡Glol'ia Y reconocimient . , 
canos y valientes gefes ofi .eiemo a los republi-
al conquistar en sus esplé <lid .es Y. soldados, que 
~~ la Yictoria que corona ~s J1~ trrnnfos el laurel 

o permanentemente lapa d tnRtes, han afianza-
Permitidme ue os z e a epública!! 

r1e concluyó st{ discm·:;c~r·de las palabras con 
e~te de la Cámara: El 6º afio pasado el presi~ 

ses10nes el día de ho h · Con~reso, al cerrar sus 
al llegar Ja nueva ev~iu!~~ ard\~nt_es votos porque 
mo lugar saludemos á 1 pe11od1ca, en este mis
del réiimen const't . a plaz y al establecimiento 

L 
1 uc10na en tod 1 R , . 

ª rovidencia ha corona ª ª ~publica. 
estos deseos'fervientes del do _con el meJor éxito 
Jamas ha e;tad o la n ac. mas smce:º. patriotismo. 

ion en condrn1ones mas fa-

\ 
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vo~·ables Nunca la paz ha sido mas comp1et\19ª 
felicito C. Preside~te, á nombre de la Repu ica. 
por tan inmenso bien. h 

Nosotros vo1vemos tranquilos á nu~strosd ºfª-
. satisfechos de nuestrostrabaJOS Y e a-

~:; ITe!~do nuestros deberes de represon¿antes de} 
ueblo sí con la conviccion profund~ e que. e 

p , ' ha '- l!U destino pT6spero y dichoso poi la 
pa1s marc a . d. 
senda del progreso y de 1a liberta • . d 

C 1 . da la ceremonia y despues de retira o 
el C~P~~sidente de la R~pública el del Congreso 

dijo: . · l · hoy 31 de 'El 6º Congreso constituc1ona cierra ', 1 . 
Mayo de 1~73, el segundo periodo de su u timo 
año de sesiones. 

Se levantó la sesion. 
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CAPITULO IV. 

El convenio sobre el ferrocarril internacional de Tejas.-Conflicto de poderes 
en Guanajuato.-La no reeleccion en los Estados de Veracruz y Colima. 

El 29 de Mayo de 1873, el ministro de fomento, dando 
por caduca la concesion hecha á la Compañía "Union 
Contract, " cuyo representante era Mr. Rosecranz, celebra
ba otro contrato cpn el de la "Compañía del ferrocar. 
ril intern3:cional de Tejas. " 

Nos será preciso dar una idea de lo que tal contrato 
era. 

Debería construirse una linea de ferrocarril y telégra
fo desde México hasta. el Pacífico, y hasta el Rio Bravo 
del Norte. La primera debe ria seguir la direccion que qui-

. si era la compañía y aprobase el ministerio de fomento, de
biendo poner á la capital de la República en comunica
cion, ya por la línea principal, ya por ramales con las ciu
dades de Querétaro, Celaya, Salamanca, Morelia, Toluca, 
· si no estuviese terminada la línea que se construye ac
tualmente, Guariajuato, Silao, Leon, Lagos y Guadalaja ... 
ra, y para que en conexion con el ferrocarril de Veracruz, 
formara una línea interoceánica desde el Golfo de México 
hasta el puerto del Pacífico que juzgase mas á propósito 
el ministerio de fomento. 
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